

Plan de Consulta del Proyecto de Decreto Supremo que modifica el reglamento del Decreto Legislativo N° 1428, Decreto Legislativo que desarrolla medidas para la atención de casos de desaparición de personas en situación de vulnerabilidad, aprobado por Decreto Supremo N° 003-2019-IN

I. Objetivo del proceso de consulta
Garantizar la participación de las personas con discapacidad, a nivel nacional, que permita recoger sus aportes a la propuesta de Decreto Supremo, que establece los criterios y supuestos de activación de la Alerta Amber en caso de desaparición de personas con discapacidad.

II. Público objetivo del proceso de consulta
Se ha identificado como público objetivo del proceso de consulta a las personas con discapacidad, sus familiares y las organizaciones que las representan a nivel nacional.

III. Metodología del proceso de consulta
3.1. Canales de comunicación

Los canales de comunicación identificados son:

−	Plataforma de proyectos en consulta del CONADIS
−	Página web del Ministerio del Interior
−	Redes sociales del Ministerio del Interior
−	Plataforma Participa Perú
−	Medios de difusión de aliados estratégicos
−	Otras pertinentes.


3.2. Mapeo de aliados estratégicos
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Durante el proceso de consulta se contará con la participación de actores clave con la finalidad de promover la participación y difundir el proyecto de Decreto Supremo, tales como:

	ACTORES
	ROLES

	· CONADIS
	· Difusión del proceso de consulta pública en su plataforma de proyectos normativos.
· Difusión	del	proceso	de	consulta	en medios de comunicación.
· Apoyo y acompañamiento en cada etapa del proceso.

	· Oficinas Regionales de Atención a las Personas con Discapacidad (OREDIS)
· Oficinas Municipales de Atención a las Personas con Discapacidad (OMAPED)
	· Difusión del proceso de consulta a las organizaciones que las representan en regiones en sus correspondientes medios de comunicación.

	· Ministerio de la Mujer y Poblaciones	Vulnerables (MIMP)
	· Difusión del proceso de consulta en sus redes sociales u otros medios de comunicación.

	· Sociedad	civil
(organizaciones,	activistas, entre otras)
	· Difusión del proceso de consulta en sus redes sociales u otros medios de comunicación.



3.3. Etapas del proceso de consulta

	FASE DE CONSULTA
	PERIODO

	Etapa I: Preparatoria
	Del 16 de julio de 2025 al 25 de agosto de 2025.




	Etapa II: Informativa
	Del 26 agosto al 23 de setiembre de 2025.

	Etapa III: Recojo de aportes
	Del 24 setiembre al 21 de octubre de 2025.

	Etapa IV: Evaluativa1
	Del 22 de octubre al 26 de noviembre de 2025.

	Etapa	V:	Comunicación	de resultados
	Del 27 de noviembre al 10 de diciembre de 2025.



3.4. Estrategia de comunicación

Un aspecto imprescindible previo al desarrollo del proceso de consulta es la elaboración de los materiales informativos, soporte para las acciones de difusión, sesiones informativas, sesiones de recojo de aportes, inicio de etapa evaluativa y sesiones de comunicación de resultados. Dichos materiales se elaboraron en lenguaje claro, sencillo y en formato accesible.

	FASE DE CONSULTA
	
CONTENIDOS
	
RECURSOS
	
CANALES

	Etapa	I:
Preparatoria
	· Elaboración	de estrategia	de
difusión	del
proceso	de consulta.
	· Infografía accesible
· Audio informativo.
	No aplica.

	Etapa	II:
Informativa
	· Plan de consulta.
· Proyecto	de Decreto Supremo
	· Infografía accesible
· Presentación	en
PowerPoint
	· Redes	sociales como Facebook.
· Difusión por grupos de WhatsApp




[bookmark: _bookmark0]1 En caso resulte necesario extender el periodo de evaluación, la Dirección General de Seguridad Democrática comunicará el nuevo programa previsto a las organizaciones de la sociedad civil, expertos y demás involucrados con la debida anticipación y expresión de motivos.


	FASE DE CONSULTA
	
CONTENIDOS
	
RECURSOS
	
CANALES

	
	publicado
· Cronograma de las sesiones informativas
	accesible.
· Texto en formato accesible y en lenguaje claro y sencillo.
· Enlace	de inscripción.
· Enlace de sesión meet	con
subtítulos.
· Intérpretes de señas en lengua peruana (2).
	· Plataforma	web
“Proyectos	en consulta”.
· Otras	plataformas web.
· Sesiones informativas.

	Etapa III: Recojo de aportes
	· Cronograma de las sesiones de recojo	de
aportes.
	· Infografía accesible
· Enlace Meet de la sesión
· Formulario	de recojo de aportes
	· Redes sociales.
· Plataforma web
· Dos	sesiones	de recojo de aportes.

	Etapa	IV:
Evaluativa
	· Comunicación de inicio de la etapa evaluativa.
	· Pieza gráfica
· Enlace Meet de la sesión.
	· Redes sociales.
· Grupos	de WhatsApp.

	Etapa	V:
Comunicación de resultados
	· Informe	del
proceso	de consulta.
	· Presentación	en PowerPoint accesible
	· Redes sociales.
· Plataforma	web
“Proyectos	en




	FASE DE CONSULTA
	
CONTENIDOS
	
RECURSOS
	
CANALES

	
	· Proyecto	de Estrategia actualizada.
	· Texto en formato accesible y en lenguaje claro y sencillo.
· Infografía accesible
	consulta”.
· Sesión	de comunicación de resultados.



3.5. Condiciones de accesibilidad
−	Materiales en lenguaje claro y sencillo.
−	Fuente de letra accesible para personas disléxicas o personas con baja visión.
−	Subtitulado en español.
−	Transcripción de la exposición.
−	Guía de pautas para el acceso a las sesiones virtuales mediante la plataforma Meet.
−	Plataforma web “Proyectos en consulta”.
−	Pausas en las sesiones.
−	Interpretación en lengua de señas peruana.

Además de las condiciones de accesibilidad presentadas, se realizarán los ajustes razonables necesarios según la solicitud del participante que lo requiera.

3.6. Modalidad de la consulta: virtual
− Virtual: Todas las sesiones informativas, de recojo de aportes y de comunicación de resultados serán a través de la plataforma Meet, a cargo de la Dirección General de Seguridad Democrática del Ministerio del Interior.

3.7. Instrumentos para el desarrollo del proceso de consulta

	ETAPA
	DENOMINACIÓN
	RESPONSABLES DEL INSTRUMENTO

	Etapa	I:
Preparatoria
	· Gestiones para la prepublicación del proyecto de Decreto Supremo
	· Equipo de la Dirección General de Seguridad
Democrática

	Etapa II: Informativa
	· Base de datos de las personas con discapacidad y organizaciones que las representan.
· Registro de asistencia.
· Cronograma de Sesiones informativas.
	· Equipo de la Dirección General de Seguridad Democrática

	Etapa III: Recojo de aportes
	· Registro de asistencia.
· Cronograma de sesiones de recojo de aportes.
· Matriz	de	sistematización	de aportes directos a la temática.
· Matriz	de	sistematización	de aportes no vinculados.
	· Equipo de la Dirección General de Seguridad Democrática.

	Etapa IV: Evaluativa
	· Matriz de evaluación de aportes.
· Informe del proceso de consulta.
· Nueva versión del proyecto de Decreto Supremo.
	· Equipo de la Dirección General de Seguridad Democrática.

	Etapa	V:
Comunicación	de resultados
	· Registro de asistencia.
· Cronograma	de	Sesiones	de resultados.
	· Equipo de la Dirección General de Seguridad Democrática



3.8. Organización de sesiones

	SESIÓN
	DETALLE
	DURACIÓN

	Sesiones informativas.
	· 02 sesiones informativas nacionales.
	1 horas y 30 minutos cada sesión aproximadamente.
Aforo:	50	personas aproximadamente por cada sesión.

	Sesiones de recojo de aportes.
	· 02 sesiones de recojo de aportes nacionales.
	2 horas cada sesión aproximadamente.
Aforo:	50	personas aproximadamente por cada sesión.

	Sesiones	de
comunicación	de resultados.
	· 02	sesiones	de
comunicación	de resultados nacionales.
	1 horas y 30 minutos cada sesión aproximadamente.
Aforo:	50	personas aproximadamente por cada sesión.



3.9. Mecanismos de recojo de aportes, comentarios y sugerencias


	MECANISMO
	DETALLE

	Plataforma de Proyectos en Consulta
	https://sistemas.conadisperu.gob.pe/dpdnorma tivos/

	Plataforma Web
	https://facilita.gob.pe/t/34917

	Sesiones de recojo de aportes
	Plataforma Meet




	Mesa de Partes virtual del MININTER
	sistemas.mininter.gob.pe/mesadepartesdigital



IV. Anexos

Anexo N° 01: Cronograma del proceso de consulta

	SESIONES INFORMATIVAS
	FECHA
	HORARIO2

	1era. SESIÓN INFORMATIVA NACIONAL

	Abierto a todas las regiones a nivel nacional
	Lunes,	15	de
septiembre de 2025.
	4:00 pm a 5:30 p.m.

	2da. SESIÓN INFORMATIVA NACIONAL

	Abierto a todas las regiones a nivel nacional
	Miércoles,	17	de
septiembre de 2025.
	4:00 am a 5:30 p.m.

	SESIONES DE RECOJO DE APORTES3
	FECHA
	HORARIO

	1era. SESIÓN DE RECOJO DE APORTES NACIONALES

	Se recogen los aportes a nivel nacional.
	Viernes,	03
de octubre de 2025
	5:00 p.m. a 7:00 p.m.

	2da. SESIÓN DE RECOJO DE APORTES NACIONALES

	Se recogen los aportes a nivel nacional.
	Viernes,	10	de
octubre de 2025.
	5:00 p.m. a 7:00 p.m.

	SESIONES DE COMUNICACIÓN DE RESULTADOS.
	
FECHA
	
HORARIO

	1era SESIÓN DE COMUNICACIÓN DE RESULTADOS



[bookmark: _bookmark1]2 De preferencia se realizarán las sesiones durante la tarde.
3 A partir del número de 50 personas participantes en la sesión, se cambiará la metodología de la sesión, asignando grupos en la sesión para trabajar los aportes.


	Se comunican los principales resultados, resolución de consultas y recojo de comentarios finales.
	
Viernes,	05	de
diciembre de 2025.
	

4:00 p.m. a 5:30 p.m.

	2da SESIÓN DE COMUNICACIÓN DE RESULTADOS

	Se	comunican	los	principales
	
Miércoles,	10	de
diciembre de 2025.
	

[bookmark: _GoBack]9:00 a.m. a 10:00 a.m.

	resultados,	resolución	de
consultas y recojo de comentarios
	
	

	finales.
	
	




Anexo N° 02: Matriz de sistematización de aportes


	Contenidos del proyecto que se
somete a consulta
	Aspecto específico (opcional)
	Aporte, sugerencia o comentario

	Modificación de la denominación del Capítulo III del Título II del Reglamento del Decreto Legislativo N°
1428
	
	

.

	Modificación del artículo 4 del Reglamento:
Definiciones de discapacidad
intelectual, discapacidad psicosocial y persona autista
	
	

	Modificación del artículo 7 del Reglamento:
Canales de atención de quejas: Inspectoría General de la Policía
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	Nacional del Perú y Central Única de Denuncias del Ministerio del Interior
	
	

	Modificación del artículo 9 del Reglamento:
· Inclusión de las personas con discapacidad dentro de los alcances de la Alerta Amber
· Inclusión de aplicativos como medios de difusión de la Alerta Amber
	
	

	Modificación del artículo 13-A del Reglamento:
· Inclusión de las personas con discapacidad dentro de los alcances de la Alerta Amber
	
	




	Incorporación del artículo 13-C al reglamento:
Criterios y supuestos para incluir a personas con discapacidad que desaparecen y que se encuentren en
situación de alto riesgo.
	
	





Anexo N° 03: Matriz de evaluación de aportes


	


Contenidos	del proyecto que se somete a consulta
	


Aportes, sugerencia	o comentario
	Criterios de evaluación (SI/NO)
	
Resultado de la evaluación
(Se acoge, no se acoge, se acoge parcialmente)
	



Sustento
	


Versión final

	
	
	

Viabilidad Legal
	

Viabilida d Social
	
Viabilidad administr ativa
	

Efectividad
	
	
	

	Modificación de la denominación	del Capítulo III del Título II del Reglamento de Decreto Legislativo N° 1428
	
	
	
	
	
	
	
	

	Modificación del artículo 4 del Reglamento:
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	Definiciones			de discapacidad intelectual, discapacidad psicosocial	y	persona autista
	
	
	
	
	
	
	
	

	Modificación del artículo 7 del Reglamento: Canales de atención de quejas: Inspectoría General de la Policía Nacional del Perú y Central Única de Denuncias del Ministerio del Interior
	
	
	
	
	
	
	
	

	Modificación del artículo 9 del Reglamento:
	
	
	
	
	
	
	
	




	· Inclusión de las personas con discapacidad dentro de los alcances de la Alerta Amber
· Inclusión de aplicativos como medios de difusión de la Alerta Amber
	
	
	
	
	
	
	
	

	Modificación del artículo 13-A del Reglamento:
· Inclusión de las personas con discapacidad dentro de los
	
	
	
	
	
	
	
	




	alcances de la Alerta Amber
	
	
	
	
	
	
	
	

	Incorporación del artículo 13-C al reglamento:
Criterios y supuestos para incluir a personas con discapacidad que desaparecen y que se encuentren en situación de alto riesgo.
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